INSTRUCCIONES PARA TRAMITAR LOS CONTRATOS DE ESTUDIOS OBSERVACIONALES SIN MEDICAMENTOS
Los estudios observacionales sin medicamentos, deben ser aprobados por el Comité Ético y de Investigación Clínica del Hospital Universitario de Canarias (contacto para su remisión a través de: ceic.hucanarias@gmail.com). La Dirección Médica debe autorizar la realización del estudio en el Centro. Desde el CEIC se harán llegar al Promotor el informe y la autorización.

Para tramitar los contratos se seguirán estos pasos:
1º  Solicitar una factura por tramitación de contratos a José Luis Morales Arbelo (jlmoralesarbelo@gmail.com), indicando los datos fiscales, código del protocolo y dirección de correo electrónico a la que se debe adelantar la factura. Su importe será de 400 €.
2º Descargar del apartado de la Fundación de la página www.investigacion-huc.com el modelo de contrato que corresponda.
3º. Cumplimentar del modelo de contrato por parte del Promotor, para lo cual debe ser remitido a todos los departamentos implicados y, una vez hechas todas las propuestas de cambio, enviar el mismo a Mónica Ortega (monicaorgo@gmail.com) para su visto bueno. Todos los cambios estarán hechos en color o con control de cambios para que se reconozcan. 
3º.  Una vez revisado el borrador y reflejados los cambios propuestos desde la Fundación Rafael Clavijo, el Promotor o la CRO imprimirá tres ejemplares del contrato firmados por el Promotor. Si el contrato no es firmado por el Promotor, se adjuntará una copia del documento de delegación de firma para este acto.

4º. La Fundación de Investigación tramita firmas del Investigador Principal y del representante legal de la Fundación. Se hará llegar un original del Contrato al Promotor en cuanto esté firmado, para lo cual se avisará al Promotor/CRO para que manden un mensajero. La persona de contacto para solicitar información sobre la tramitación de firmas es Ángeles Pérez Soto (922 679123)

5º. Todos los costes del Estudio, incluyendo los de Personal, deben ser ingresados en la cuenta de la Fundación. Ésta abonará posteriormente los gastos de personal, haciendo las retenciones oportunas. 

6º. De cada ingreso que deba realizar el Promotor, agradeceríamos nos facilitaran por correo electrónico (jlmoralesarbelo@gmail.com), detalle de los conceptos a facturar.

INFORMACION DE INTERES:

· NIF: G 38731246

· Razón Social: Fundación Canaria Rafael Clavijo para la Investigación Biomédica

· Dirección: 
Hospital Universitario de Canarias, planta -1



Ofra s/n. La Cuesta.



38320 La Laguna. Tenerife.



Teléfono: 922 67 9123  FAX: 922 64 71 12

· Contacto:
Negociación de contratos: Mónica Ortega (monicaorgo@gmail.com)
· Contacto: tramitación de firmas: Ángeles Pérez Soto, 922 679123 (apsoto@huc.canarias.org)

· Contacto: facturación: José Luis Morales Arbelo, 922 679129 (jlmoralesarbelo@gmail.com)   

